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RESOLUCIÓN DL ALCALDÍA N" 415-2017-MPMC-.J/Tnte.A lc . 

.Juanjui. 25 de Seti embre del 20 17. 

~ 

EL A LCA l ,DE DF: LA MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCF:RF:S- .I LJAN .J UI: 

V ISTO: l~I O lic io Múltiple Nº 023-2017-GRSM/VGR. suscrito por el seiior ROTLAND RF.ÁTF:GUI 
ALEGRÍA Vice Gobern ador Regional del Gobierno Regional de San Martín: quien so licita designación de 
representante ante el CCR-SM y el Memorando N º 055-20 17-MPMC/Alc, en la se autori za al Regidor 
P/\SClJALDEL AGUll ,A RU IZ. para que en mi representación partic ipe en las Sesiones como Representante ante 
el Consejo de Coordin ación Regional de San Marlín . 

CO_NSID l:l{ANDO: 

Que, de con formidad con lo dispues to po r el Artículo 194º de la Constitución Política del Es tado, 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidad es Nº 27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de 
Gobierno Local, y tienen autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, adminis trativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de conformidad al numeral 20º del artícu lo 20º de la Ley Orgánica de Municipal idades N° 27972, 
faculta delegar atribu ciones política en un Regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. 

Que, en el marco del Reglamento Interno ap robado con Ordenanza Regional N° 006-2011-GRSM/CR, 
se es tab lece lo sig uien te: 

c) Artículo 3º el CCR está conformado por los Miembros Plenos quienes gozan de voz y voto, el Presidente 
Regional quien preside la ses ión, pudiendo delegar tal función al Vicepresidente Regional, los Alcalde 
Provinciales del departamento o su representante acreditado ante el Consejo de Coordinación Regional 
y 08 representa ntes de la Sociedad Civil. 

d) Artículo 17°: Los alcaldes provinciales que no pudiesen asistir a las sesiones del Consejo de Coordinación 
Regiona l podrán designar como representante a un regidor mediante documento dirig ido al presidente 
del Consejo de Coordinación Regional, el representante tendrá carácter de permanen te y será 
acredi tado por el Alcald e Provincial correspondiente . Los representantes gozan de voz y voto en el 
pleno del Consejo de Coordinación Regional. 

Que. mediante Oficio l'vlúltiple Nº 023-20 17-(;RSM/VGR. el seiior ROTLAN D REÁTEGUI ALEGRÍA 
V icegobernador Regiona l. so li cita la designación de un representante ante el Conse jo de Coo1·d inación Regional: 
quien en ca lidad de rcp1·csen tantc as istirá a las ses iones ordin arias y/o cxtraordinai-i as del CCR-SM. las veces que 
poi- moti vos ajenos a mi ,·oluntad no pueda hacerlo. 

Que. en este contc:,to. es necesari o designar al Regidor PASCUAL DEL ACU ILA RU IZ: para que en mi 
representación. asista a las scs iom:s ord inarias y/o extramd inarias de l CCR-SM. 

Y de conformidad a la Le) Nº 27783. Le) de Bases de la Descentrali zación, y las lacultades conferi das 
en la Le) Nº 27972. Le) Orgánica de Municipa lidades)- las visacioncs de Gerencia Municipal. Secretaría General 

Asesoría Jurídica: 

SE RESUELVE: 

Artículo I º.- DES IGNAR a pa1·tir de la lecha al Regidor Prof. PASCUAL DEL AGUILA RUIZ, en 
representac ión de la Municipalidad Prov incial de Mariscal Cáceres, como Coordinador del Consejo de 
Coordinac ión Regiona l (CCR-SM). parn que en mi representación as ista a las ses iones Ordimu-ias y/o 
L,t1·aordinar ias del Consejo de Coordinación Regional. 

Artículo 2".- FACULTAR al designado cumplir lo expuesto en la parte considerati va.con toda las 
atri buciones que la Ley Orgúnica de Municipa lidades le amparn. 

Artículo 3°.- f-lACER de conoci miento al Regidor Des ignado el contenido del presente acto resoluti vo. 
Gerencia Municipal. Asesoría .Juríd ica y a la Oficina ele transparencia para su publicaci ón en la página 
Web de la Municipalidad. 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
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